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Asunto: OMC - REMÍTASE CONVOCATORIA PARA PRESENTACIÓN DE
PROPUESTAS DE FINANCIAMIENTO DEL FONDO PARA LA PESCA 
(06-09-2025)
 
 
Señora Economista
Mariella Ivanova Cereceda Jalil
Viceministra de Acuacultura y Pesca
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA
 
Joselyn Alejandra Goyes Novoa
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Esta Subsecretaría cumple con informar que, el Fondo para la Pesca de la Organización
Mundial del Comercio (OMC) ha iniciado sus operaciones, lanzando una primera
convocatoria para la presentación de solicitudes de financiamiento, cuyo detalle se
encuentra en el anexo 1. 
 
Este Fondo fue establecido por la OMC en colaboración con la FAO, el FIDA y el Banco
Mundial, con el propósito de brindar asistencia técnica y fortalecer capacidades en los
países en desarrollo que forman parte del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca, caso en
el que se encuentra Ecuador. 
 
La convocatoria actual contempla dos líneas de financiamiento: 

Categoría I: Otorga hasta USD 50,000 para apoyar actividades iniciales, tales como
estudios, evaluaciones de necesidades o la preparación de proyectos de mayor
envergadura. 
Categoría II: Proporciona hasta USD 300,000 para proyectos más amplios,
orientados a atender necesidades específicas relacionadas con la implementación del
Acuerdo, incluyendo fortalecimiento institucional, actualización normativa,
recopilación de datos y mejora de sistemas de ordenación pesquera.

En ambos casos, el Comité Directivo del Fondo podrá considerar cierta flexibilidad en los
montos asignados, especialmente para propuestas regionales o debidamente justificadas. 
 
Es importante señalar que los desembolsos se efectuarán únicamente una vez que el
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Acuerdo haya entrado en vigor. 
 
Las solicitudes de financiamiento deberán presentarse a través de la plataforma
www.wtofishfund.org y podrán ser enviadas exclusivamente por ministerios o entidades
públicas responsables de la ejecución de los proyectos, hasta el 9 de septiembre de 2025.
Se prevé una posible prórroga de hasta un mes adicional, en caso de que el Acuerdo entre
en vigor antes de esa fecha. 
 
Para mayor información, se adjuntan una presentación detallada sobre el alcance del
Fondo (anexo 2) y el documento titulado “Categorías de proyectos y horquillas de
financiación” (anexo 3), que describen con precisión las características y requisitos de
cada tipo de proyecto. 
 
Agradeceré que esta información sea también transmitida a las universidades y centros
académicos vinculados al sector, así como a cámaras y gremios de pesca y procesamiento
y asociaciones de pescadores artesanales, con el fin de fomentar una sólida propuesta 
nacional. 
 
Atentamente, 
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Emb. Isabel Del Rocío Albornoz Garzón
SUBSECRETARIA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CULTURALES  

Referencias: 
- MREMH-GOMCGINEBRA-2025-0404-M 

Anexos: 
- anexo_2._presentaciÓn_sobre_fondo_para_la_pesca_en_es.pdf
- anexo_3._categorias_proyectos_fondo_de_pesca_es_en.pdf
- anexo_1._convocatoria_fondo_para_la_pesca_en_es.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Sergio Luis Palomeque Palomeque
Subsecretario de Recursos Pesqueros
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA
 

Señor Magíster
Juan Carlos Estrella Sampedro
Director de Negociaciones de Compras Públicas y Propiedad Intelectual
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA
 

Señor Magíster
Juan Carlos Sánchez Troya
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Director de Asuntos Económicos
 

Ivonne Rosemary Flores Espinoza
Ministra, Dirección de Asuntos Económicos
 

Señorita
Rebeca Espinoza Bernal
Especialista de Política Pesquera y Acuicola
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA
 

Diana Patricia Rosero Cheza
Secretaria Ejecutiva 3, Dirección de Asuntos Económicos

irfe/jcst
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